
Afio XLV,nI.-D. O. nt'lm. 79 Viernes, 5 de abril de 1935 Tomo n.-Pág. 31

DIARIO OFICIAL,
DE:L

MINISTERIO O·E LA 6UERRA
PARTE OFICIAL

DECRETOS

Presidencia del Consejo
de Ministros

A prO¡pUesita del Presidente del Con
sejo óe Ministros,

Vengo en admitir la dimiSoión del car
go de Ministro de 'la Guerra a D. Ale
ja.ndro Lerroux GarcÍa.

lDado en Ma-drid, a tres de aibril de
mil novecientos treinta y cÍIlco.

NiCETO ALCALA-ZAllOJU y TORRES

JI¡ Presiden'" dd c.-.;o de lliDiotr.,.,
ALEJANDllO URllOUX GAllCtA

A prqpuesta del Preskiente del Con
&ejo de Minisltros,

Vengo en oomf:>rar Mi,nistro de la
Guerra all General die división D. Car
los Masquelet Lacaci.

IDado en M3Idrid, a, tres, de a1bril de
mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ~-ZAMORA y TORRES

Ka Preoldent:e dd C<>nllejo de Ministros,
ALEJANDRO T.J:RROUX GARCtA

(De la Gaceta núm. 94.)

ORDENES

Presidencia del Consejo
de Ministrps

CirC'lÚat'. Exx:ttno. Sr.: De conformi
dad con 10 informado .por b Asesoría
JurMica, la Intervención generaiJ <Le la.
Adminis.tración del Esitado y el Coosejo
de Est3ldo,

Esta Presidoocia ha resuclto autori
zar al Arma de ANiación MiQitar para
la a'<iquisidón, mediante subas.ta públi
ca reservada a la prod1llOCión nacional,
con carálCter urgen.te, de gasolina y bello
Ildl, con destino a 10lil Aeródromos 'de

© Ministerio de Defensa

Africa,por '11n irrt>orte de 600.000,24
pesetas, aprobándose los .pliegos de con
diciones que han die regir en la mÍ6ma.

Madrid, 3 de ¡¡¡br~l de 193'5.

P. D.,
Gun..IERMO MOREl(O

Señor...
(De la Gaceta núm. 94.)

• e.. •
Ministerio de Hacienda

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado conceder e1 retiro para los pun
tos qUJe se ex,presoan en la. siguiente re
lación, a los individuos de troQ1)a del Ins
tituto de Caraibineros corntI>rendidos en
'l:¡, mi,=, que comienza con Manuel
,1Iorel.lo Toscano y termina con Alfonso
Ca5!bro Ponce, por Ol1Jll1¡>lir la. edad re
glamentaria que señala el decreto de 19
~c julio de IfP1 (C. L. núm. ~), w
yos ind·ividuos serán daoos de baja en el
Instituto a que (¡>ertene<:elll en fin del ,pre
sente mes.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de abril
de 1935.

P. D.,
P.A8CUAL ABAD

Señores Insopoector general die CaraJbine
ros, DirliCtor generall de la. Deuda y
iClases pasivas y Jefe de la. Coman
dancia de Carahineros de ...

RELACIOlf QUE lilt CITA

.Manuel Moreno Toscano, de la Co-:
maooaocia de Badajoz, pa:ra Valencia
del Momb'll'ey, de la expresada prO'Vincia.

'Francisco Díaz Montilla, de la de
oCádiz, ,para la expresada caJI>ita.1.

Celesltino Deu Bello, de ta de Cádiz
'!)ara aüpiona, de la exjpresada provio-
cia. .

MigUJel Hervás Ala(¡>OI1t, de la de Cá
¡(¡z, ¡>ara Catanoja (Valencia).

Daniel del Barrio Tejeoor, de ,la de
,Guipúu:oa, para Madrid.

IFranX:iSiCo Sándhez Arto, de ,la de
Huesca, para Madrid.

Francisco Sincihez Sánd1ez Victoria,
de la de Má¡'¡¡¡ga , ,para la exJPres.aoo ca
pi'ta1.

Angcl Rodríguez Caballero, de ia de
Orense, para Tama;suelos, de la exjpre
sada ,proviocia.

AlfonsO Castro Ponce, de ta de Se
vílla, ,!>ara la exlpresada caJI>itaJ..

Circullbr. Exx:mo. Sr.: Reuniendo las
condiciones exigidas por ,la oro.en de 214
de noviembre de 1934, aclarada \por otra
de 10 de diciemil>re del mismo año, para
servir en el Institiuto de Caralbin.erO.'> los.
indivicLuos que, teniéndolo solicitado, fi
guran en la reladón que se aCOUl(¡>a·ña a
la ;presente orden,

Este Ministerio ha resuelto qUJe a 109
ex¡presados aspira:ntes· se les reconozca.
derecho a ocupar vácante de Carabine
ros, cuando por turno les conresponda, a
continuación de lo's nomibrados en la re
,lación anexa a la orden de 28 die ma.r
zo úJ.timo (Gaceta núm. 92) y en las
:¡>r<J¡>ias cohdicion<\S que se determinan
en la orden de ¡;¡rimero del citado mes
(Gaceta del 2.)

Lo que se comunica ¡¡¡ V. E. '!>M'a su
COI1ocimiento y efectos consiguientes.
Madrid, 2 de abril <Le 1935.

P. D.,
PASCUAL ABAD

Señor...

RFLACION QUE SE. CITA

Tomás Rodrígguez Ruisánd1ez.
M an'1.lel Gonzállez Rodriguez.
Tdes,foro Seoan'e Gradin.
Fortiunato Ma.rtíliez Pascual.
Gregorio de Mign.¡el Medioa.
Al1berto Montón Utrilla.
Tomás Lqpez Arago~s.

Jtl'lio Domlbón Zarza.
Antonio Bailón.
Julio Pascual Pascual.
Martín Sastre Gomález.
Anaoldo Cebrián Al'garate.
Vicente Muñoz Reja.
Agu'stín Pérez Quiñones.
J oaquin SiLva GonZ'ález.
Jesús Rivaos Rodri,guez.
Jes.lÍs Lanchas' Larrohas.

(De la Gaceta núm. 94.)

. '.. .
Ministerio de la Goberna

ción

Excmo. ·Sr.: En vista de no solicita
do por el teniente de Infantería, con
destino en la segunda Bande.ra de la ,pri
mera Legión eLel Tercio, D. Marmel R.a,..
ha"a Domeneoh,
~Este Ministerio ha resUJelto conceder.

~e la' eliminaJCioo. en la escala de a~i
rantes a ingreso en la Guardia Civil.
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P. D.,
J. DE PABLO BLANCO

MAsQuELET

Señor General de la primera división..
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Señor Genual de la primera diYisí611
orgánica.

Señor lntervel1í.or central de C; :.lerra.

Lo comunico a V. E. para ,:1 C0110
cnmemo y cUl1lJP1imiento. ~1adr.J, 1 de
abril de 1935.

CONCURSOS

LERROUX

E:xp1!lo. s.r.: Este Ministerio ha re
suelto que el artillero segundo del Par
que divisionario núm. 1, D. Tomás
Martín Pascual, sea baja en el citado
Parque por fin dcl pasado mes de mar
zo, poi haber sido nombrado, según or
den de :2'1 de dicho mes (D. O. nú
mero 67), auxiliar segundo del CueriPO
de A·uxi,liares d~ Oficinas y Archivos
deM2.rina, el qp.e se incorporará al
Minis,ierio de Marina y al que será re
mitida la documentación personal del
interesado. .

Lo. ~omunico a V. E. para su conoci
miento y cUi!IJ¡pllimiento. Madrid, 4 de
3lbri1 de 1935.

Señor Generall de la octava división
orgánica.

Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta 10
diSfPuesto en la orden circular de 1~ de
ll1arzo de 1900 (C. L. núm. 52), por
este ~linisterio se hares.ue1ro que el
comandante de LNFAN1.~ERIA don
Jesús ·Pérez Sallas, en situación de dis
¡poniWe gubernativo en esa división, cau
se hala en el Ejército con arregno al1
párrafQ tercero del· ar<tículo 285 del
Código de Justicia Militar, sin perjui
cio del resultado de la causa que contra
el mismo se sigue por rebelión militar.

Lo (;ümunico a V. E. ¡para su conoci
miento y cllJllJ¡p'limiento. Madrid, 30 de
marzo de 1935-

correcciotlaJ, coo accesoria de separa
ción 'dd servicio, el coronel de IN
FANTERIA D. .A!lfredo Navarro Se
rrano, en situación de disponible guber
nati vo en esa división, COJllO auiDr de
un delito de negligencia, sanciOl1aOO en
ei inciso segundo die1 artículo Z177 del
CódigQ de Ju:.ticia Mi[itar, ¡por este
Ministerio se ha resuell:9 que dicho jefe
cause baja U1 el Ejército con arregilo a
io qu~ <1eteJ'lIllina el aTtículo 191 del
mená.>nado Código.

Lo ~omunico a V. E. ,para SJU oonoc;·
mient() y cumplimiento. Ma.d!rid, 3'0 die
marzo de 1935.

MASOUEUT

11 LI.~Señor•••

Circúlar. Excmo. Sr.: He tenido a
bien nO'1IJb.rar mis a,Y'tJIdantes- de cam/PO,
como Mini"tro de la Guerra, al teniente
coroue¡l de Es.tauo Mayor D. Félix
Hernández Rodas y al oomapdante de
Ingenieros D, Luis Troncoso Sagredo,
que des~a.ban el mismo cometido a
mi inmediación en mi anterior destino
de General Jefe cId Estado Mayor Cen
tral dJe1 Ejército.

Lo col:Illu.ni.co a V. E. para su COlloci
miento y ~ijm~ento. Madrid, 4 de
a1bri1 de 1935.

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
-' '~-'~->,-~ ;:"0._,

~.... ,,,,;';'¡j -4 '7tH•.-'
SECRETARIA •

,~_ "_~,\.,-i{.,,,;' ~:·MitJ4íW-i'Ü,Fí
:QEST1NO:S

Señores Ministro de la Guerra e Ins
:pector Kenera1 de la Guardia CivÍJl.

(De la Gaceta núm. 94.)

Lo digo a V. E. para su .¡;onOClmlen
to y efectos. Madrid, 1 de abril de 1935<

• te. •

SECCION DE PERSONAL

BAJAS

Ex¡cmo. Sr.: Condenado a [;¡, lJ,)eDJa de
tres alías y un día de ¡pr.Í$iÓn mi1i,w

Circular. 'l!ix.omJ. Sa:.: He tenido a
biennotnlbr<lir mis ayudantes de cam¡po,
como Ministro de la G>uerra, a lo" co
mandantes de Infantería D. JOS>é Re·
bollo NeiJl:a y de Artillería, D. Her~

minio Fernándlez de la PoZta, qUJe &5
em¡peñalbane1 mismo cometido a ,la in
mediación ·de mi antecesor el eJCJi:elenr
tisimo señor n. Ai1ef<l.OOtO Ler.roUIX
GamCÍa.

LQ COlll1Uitlioo a V. E. para su conoci
mie.nlto y ~imiento. Madrid, 4 die
a1bri1 de 1935.

...

URROUX

MASQUELET

DlESnNOS

Señor...

Circular. Excmo. Sr.; Por este Mi
llisterio se ha resuelto se anuncie a con
curso una vacante de calbo de twmbo
res, que existe en el regimiento de In
faol1teria núm. 3/), a fin de <rue pueda
ser solicitarla y cUlbierta en la forma
reg1ariientaria.

Lo ~omunico a V. E. ,para su cono
cimiento y cum¡plimiento. Madrid, " de
aibril de 19.35.

CtrcuJar. EX!Cffio. Sr.: Este Minis
terio ha reiuelto q¡ue la circular de 30

1..ER.R.oux

LEKROt:7X

-
Señor Generail de la cuarta división

orgánica.

Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta lo
dispues,to en la orden circular de 13 de
marzo de 1900 CC. L. núm. ~), por
este Mini.sterio se l1a res,ucito que el
C<l@itán de INFANTERlA D. José
Guarner Vivanco, en' situación de dis
lponibl~ gubernativo en esa división,
cause baja en el Ejército con arreglo
a.l párra.fo tercero del artícuno 285 del
Códig,¡;¡ de Justicia Militar, sin perjui
cio del resultado de 'la causa que se le
sigue por relbelión militar.

Lo comunico a V. E. para su cOlloci
mknt~ y oUJll1,plimiento,. Madrid, 30 de
marzo de 1935.

CircuJar. Excmo. Sr.: De cOllformi
dad con lo pro¡¡me6to p()r el comandan
te Mi,litar de Asturias en te1egrarn<j, de
~ del actual, este Ministerio ha resuelto
Q¡ue ei c<@itán de INTENDENCIA
D. Francisco AiZ\pUirru: M.aristany, SIe re

SeílQ.r General de la cuarta división oT- integre a su destino de la primera Ins-
,gánica. pección de Intendenda, cesando en Ja

comisión iooemnizahle de encargado de
la Pagaduria de Carn'lJai1a de Oviedo,
ha¡ciéndose cargo de este cometido el de

. Excmo. Sr.: Visto el certificado fa- igual ~eo y C;uer¡po D. José Martín
c1lJ1ta,tivo eX'lJedido 1J'Oir na JiOfatura de Bl' . . '. d-·1 d .1 C'" MT -' C' 1 lazq~Z, sm perJ_ulclo 6 estmo que
a llmca ~ Illtar ue ' lem¡püJZue os, tur- desem¡peña en el Parque de Intendencia

sada a este Depar~11I~o ¡por V. E. en. de aquella plaza.
el rJ,u~ se dec1:,ra l<llUttl ¡tota! para el Lo Camunico a V. E. para su conoci
serV1ClO all teU1ent~ del!, Arma .de ~N- miento- y cumplimiento. Madrid, 4 de
GENlJER<?-?,. ,e11l sltuacl~n, ~e dlsll~omb1e aJbri1 de 1935. .
en eS<i dl'V1SlOn, D. Hl@Olito Ban:ena
Rada; este Ministerio ha resuelto dar
de baia en el ,Ejército al mencionado Sclior.... ..
teniente, ¡por fin de'! corriente mei, eum-
plimentándose ¡por esa división 10 que
dis[lOne el reg1wmento aprobarlo por de
creto de 15 d~ mayo de 1907 (Coilc
cián Leg.isía.t~'vo núm. 69).

MAS!)UELET
:I."¡.Señor•••

Señor•••

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien nombra,r jefe a mis órdenes, en
comisión, y sin perjuicio de su destino
de [lI1a1lJtilla en el regimiento de Trans
misiones, al comandante de INGENIE
ROS D. I..eanJdro Ga,rcí:a GonzáJez,
quien desem¡peñaJba el cargo de ayudan
te de eatIliP'O' de mi a,llJtecesor, excelen
tísimo Sr. D. A:1ejanrlro Lerroux Gar
da.

Lo comunico a V. E. ¡pa:ra su conoci
mÍJento y cumplimiento. Madrid, 4 de
a1bri1 de 1935.

© Ministerio de Defensa
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MASQUELET
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~
de marzo último (D. O. núm. 76), dis
poniendo el cese en el suprimido Con
sorcio de Industrias ~lllitares d~ los
auxiliares administra-tivos de la primera
,Seo::ón del CLEiN'() AlXlLIAR
SClBLTER);() 1J E L EJERl;ITü
que en él.prestaban servicio, se entien
da rectifiCada en el sentido de quedar
sin decto el destino a la Fá.iJrica de
pÓlvoras de ~iurcia de D. Agustin Mo
lina. Ferrandiz, por haber pasado a la
situaciÓn de retirado.

1.0 cOffiUf1ico a V. E. para su cOlI1oci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
abril de 1935.

Señor•••

DISPONIBLES

Excmo. Sr.; Por este Ministerio se
ha resuelto que el sargento del batallón
de MomalJa núm. 7, D. Antunio Mon
tilla Berna:1, pase a situación de dispo
nlh1e gubernativo en Almeria. con arre
glo al artículo quinto del decreto de 5
de enero de 1933 (D. O. núm. 5), cau
sando alta y baj a en la próxima revista
de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimienh' y CUl11il);;miento. Madrid, 29 de
marzo de 1935.

LERROUX

S"llOr Ce,ncrai <1<' la sexta división or
gánica.

Señores Cencral de la segunda división
orgánica c Intnventor ce n t l' a 1 de
Cuerra.

D:1S'i'INTIVOS

Excmo. Sr.; Este Ministerio ha re
suelte> concul",kr el distintivo de Inter
YellC10lkS Militan.'s, sin derecho a ba
rras, al caJpitán de INFANTERIA, con
destino actualment<: en la primera Le
gión del Tnc10, D. Manud Sáochez
Ocai'Ia y Elio, 1'01' haber ;prestado sus
s e l' v i c ios en Intervenciones Militares
durante un periodo mayor de tres años
y hallarse comprendido en las circula
res de 25 de octubre de 192'8 y 18 de
junio de 1930 (e. L. núms. 367 y 2z8).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 de
marzo de 1935.

LERROUX

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
Jitar~s de Marruecos.

EX(;mo. Sr.; Este Ministerio h4 re
suelto conceder e! distintivo del Tercio,
sin derecho a barras, al teniente de IN
FANTERlA, con destino en Ja primera
Legión del mismo, D. Gas,par Sastre
Miralles, por llevar prestando sus ser
vicios en dicho Cuerpo, más de tres
años y. hallarse comprendido en las cir
culares de 25 de octubre de 1928 y 18
de junio de 1930 ('C. L. númli. 367 y
zz8).

5 de abril de 1935

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 de
marzo de 1935.

LERROUX

Señor Jefe Supericr de 1a, Fuerzas ~l:

¡itares de ~laN'uocos.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sueho cooceder el d~stintivo de Regu
lares, sin derecho a barras, al teniente
de INft~NT¡E.R.IA, con destino en ti
Gt"l.WO de Fuerzas Regulares Indigenas
de Alhucemas núm. 5, D. Migue! Pérez
Moya., por llevar ¡prestando sus servi
cios en dichas fuerzas más de tres años
y haliarse com;p.rendido en las circ.llla
res de 25 de octubre de 1928 Y 18 de
junio de 1930 QC. L. núms. 367 y z;¡8) .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUlIl[>limiento. Madrid, 30 de
marzo de 1935-

LERROUX

Señor Jefe Superior de las F'~erzas M~
litares de iMarr.uecüs.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sue~to cooceder el distintivo de Regu
lares, sin derecho a barras, al teniente
de INFANTERlA, con destino en el
GrupO de Fuerzas ReguJares Indígenas
de Alh~emas núm. 5, D. Germán Sán
chez Montoya, por llevar ¡prestando sus
servicios en Qichas fuerzas más de tres
años y hallarse comprendido en las cir
culares de ~5 de octUlbre de 1928. y 18
de junio de 1930 (C. L. números 367
y ~28).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y eUffill!llmiento: Madrid, 30 de
marzo de 193,5·

LERROUX

Señor Je<fe Superior de las Fuerzas Mi
litares de !Marruecos.

LICENCIAS

EXJemo. Sr.: Vista la instancia que
esa división orgánica cursó a este Mi
nisterio en 18 del mes anterior, pro
movida por d teniente de ARTILLE
RIA D. José Borra de Vega, con des
tino en eJ primer regimiento '[JClSado,
en s~ica de que se le cOllCedan dos
meses de licencia por asuntos propios
para ~adrid, Valencia, Zaragoza, Bar
celloua, Palma de Mallorca, Sevilla, Ro
ma (Itarlia), Paris (Francia), Lisbea
(Portugal), este Ministerio ha resuelto
acceder a lo solicitado, con arregI0 a
las instrucciones de 5 de junio de 1905
y circulares de 5 de mayo de 19~7, 27
de junio y 9 de se¡ptiembre de 1931
(e. L. núms. 101, 221!, 4II Y 681, res
¡pectiv<:¡,mente).

Lo comunico a V. E. para su conoci
mient~ y cll.lllJP!imiento. Madrid, 4 de
abril de 1935.

MASQUELET

Señor General! de La. segunda div~ión

orgánica.
Señores Genera1ei de la primera, terce

ra, cuarta y q¡uinta divisicilles orgá
nicas, Comandante MiJita:r de BaJea
re. _ Ilnterventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: \'ista la instancia ~o

mo,ida ¡x)r el 1<.11i<l1te de ARTILLE
I<.IA D. José ~leaurio Ayarza, del Par
que divisionario núm. 7, destacado en
IJ::6n, en súplica do: que se le concedan
dos meses (]" 1icenc;i" por asuntos pro
P:'~s para San Sebastián, París (Fran
cia), Roma Ota1;a), Berlín (Alemania)
y Berna (Sniza), est" ~lin¡sterio ha r~

suelto acceder a io sü1icitado, con arre
glo a las :n-;¡ruc':1on(:s de 5 de junio de
1905 ':/ circulares de 5 de mayo de
1927. 27 dé j,lnii) Y '; d" septiembre
d" 1';31 (e. L. llúms. 101, 221, 411 Y
681, re$peCtivanKme), no pudiendo ves
tir de uniforme en el territo.riu de Sui
za, según está determinado.

Lo comunico a V. E. para su coooci
n:k-nto y cllffi@olimiento. Madrid, 4 de
..w' '. de ¡935.

MAsQUELET

Señor General de la séptima división or
gánica.

Sdíores Generales de la sexta y octava
divisiones orgánicas e Interventor
central de Guerra.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.; Visto' el escrito de esa
división de 21 del mes próximo pasado,
d~~ldo cuenta de haber declaraco. con
carácter provisional, en situación de re
emplazo por herido, a partir del dia 16
,le diciembre último y con res:..k¡;cia. en
esta capitall, al capitán de IN FA~ 'fE
RIA b. Adolfo Fernández 1'<avas, del
regimiento núm. 36. este Minist<:do ha
resuel10 a¡j)wbar dicha cbeterminación.
como comprendido en las instrucciones
aprobadas por orden de 5 d( junio de
1905 Ce. L. núm. IOl), y circular de
15 de febrero de 1915 (e. L. núm. 30).

Lo comunico a V. E.]Xlra su COI1O"
cimiento y cnmplimiento. Madrid, 1 de
abril de 1935.

LERROUX

SellOr General de la primera división
orgánica.

Señores General de la octava {[[V1SIOn
orgánica e Interventor ce n t r a 1 de
(;uerra.

l\.Elü1.0S

Excmo. Sr.; Visto el eSCrltD dIrigi
do a este Deipartamento POi- esa divi
'sión con fecha 1(~ de marzo próxinro
pasado, manifestando que el aJiérez de
INFANTERIA CE. IR.), retirado por
Guerra, D. Fraocisco Aragón Rokián.
acogido a losbcneficios de la ley de 8
de enero de 190Z (e. L. núm. 26), 1:um

plió 1<). edad reglamentaria :para ~l re
tiro definitivo el día 26 de febrero de
1932, este Ministerio ha resuelto que el
citado oficial cause baja en el Ejército
por fin de dicho mes, percibiendo a par
tir de prime,ro de marzo de 1932 1:0010
tal retirado, y por la Delegación de Ha
cienda de Córdoba, el haber pasivo de
146,25 ¡pesetas que le corres¡ponden.

Lo comunico a V. E. ¡para su cono-
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Circular. Excmo. Sr.: Vista la pro- MA'DiRlD.-IJlPll.ENTA y TALLEJ<ES DEL MT.
Pue&ía curiiada por la. Presidencia del XISTEJ<IO DE LA GlJEJ<J<,A.

Ll!:ll.ll.oUX

LERROUX

••••

Comandantes

..

Señor...
RELACIÓ" QUE SE CITA

Distintivo tk profe¡orado

D. Juan Ortilt Muñoz.
" fu¡¡fael Llorente Salj.•.

Capitanee

Distintivo de profesorado

D. José Larrauri Merearlillo.
"Bnli1io Jiménez Ugarte.
" A:leja.ndro Arias Salgado.
,. Luis lJ10rente &lla.
" JoSé LacaJle' 1.aJrraga.
" Fernando VillaJLba R1lbio.
" Francisco Arranr Monasterio.

Conseio de Ministros, D-irección ~ne

rail de Aeronáutica, este Ministerio ha
resuelto conceder el distintivo de profe
sorado y barras correg,pondient1C6 a 105
jefes y oficiales de aquella Arma C()(ll

prendidos en la siguiente relación, que
princi.)lia con el comandar1J:e D. Juan
Ortiz Mufioz y termina con el capitán
D. José Ibarra Montis, por reunir las
condiciones que determina la orden eir
ctil.ar de ~I de mayo de 19,31 (¡DIAlI.IO
OFICIAL núm. IU).

Lo comunico a V. E. para su rozn
cimiento y cu~limiento. Madrid, 29 de
marzo de 1935.

Tenientllll

Distintivo de profesorado

D. JuJio González Martín.
" J~ García Fernindez.

Capitanes

B 0J1T0S ck oro

D.E.milio Entero Cataineo.
" Voi<;ente Sintes Fábregas.
". Rafael Martinez de Pisón.
" JoSé IbalITa Mootis.

.Madrid, ~ de marro de I03S.:-Le
rroux.

Señor...

CUARTA SECCION

COiM15ION:E5

Circular. Exorn\). Sr.: P¿r este Mi·
nisterio se ha resy.eJ1to prorrogar hasta
el 30 - de abril corriente, la Comjsi6n
del servicio coocOOida al COTOIJeI de
ARTIlJLERlIA D. Juan 1!oreoo Luque,
para que ultime' en Sevilla, M,urcia, Cá
diz, Ca-rtagena, Fer'wl y B<li1"Ce1ona, 10s
trabajos de faibricación de eSlp01~ 1
4;1011larlores proyectados por dicho jefe.
que tendrá derecho all percibo de las
dietas . reglamentarias durante los días
que tenga que ausentarse de su residen
cía ofitiall, siendo por cuenta del Es
tado 10s viajes de traslado a las ÍIldi
cadas ,pHa.z:a." en los que podrá utifuar
el ferrocarril o el avión.

Lo Comunico a V.E. para su coooci
miento y cumPlimiento. Madrid, 3 d6
abri'l de 193·5.

MA~UELET

:REbA.CI6l( l)UliI SE CITA

VAGANTES DIE DESTINOS

Estado Mayor Central
SEGUNDA SECCION

DlIsTiINTIVlaS

Se1\.or.•.

Señor General de la quinta división or
gánica.

Señores Generall de la primera división
orgánica t Interventor central de Gue
'Tra.

CirC'Ular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resue!lto publicar a con
tinuación, la relación de vacantes d~

músicos existentes en los Cuerpos y
Unidades del Ejército que se indican, a
fin de que puedan ser solicitad:is y cu~
biertas en forma reglamentaria.

Lo cOmunico a V. E. para su .cono
cimiento ;y cUlIJ(ilimiento. Madrid, 3 de
abriJl. d~I¡¡35.

M úsicolt de primera

Regimiento de Infantería número ~,

una de dboe.

Músicos de 'Segunda ._., ;.~

\R-eg.imiento de Infantería número n,
unla de saxofón.

Regimiento de Infanrería número. 35,
una de bajo y una de flilkorno.
.~egimientQ de In.fantJcría número m,

una de clarinete.
Regimiroto de Infanteria núm. 25, U=

de bajo.
Baltallón de Montaría n'lÍm. 6, un.a de

tron1¡leta.

Músicos de tercera

Regimiento de I·nfantería número ::¡,
una de trombón'.

iRegimiento de Infantería nútnero 1I,
una de flauta.

Regimiento de Infantería número ::lI,
una de bombo.

:Regimiento de Infantería número :(J,
una de flauta.

[RJegimielllto de Z~ores Minadores,
una de trombón bajo.

Bi3itallón de Montaña, núm. 5, una de
saxofón.

Bart:aJ1ón de Montafia núm. 6, una de
dlarinete.

iBataUón de Montafia núm. 7, una de
cJla,ri~.

Ba'taJ11ón de Montafía núm. 8, tma de
oboe y ca¡ja y J1¡IJa de fagot.

El Tercio,. una de flauta.
Regimiento de Infantería núm. 3, una

de tr~.
'Regin:nierito die Infanteria núm. 24, ooa

de tUba. .
~d:rid, 3 de a1brir de 19J!5.-urroux.

Interventor cen-

Interventor cen-

Interventor ce1l-

UmKoUX

de ia segunk:\a división

L&RROUX

de la seg·tmda división

Señor Genera!
orgánica.

5ocñores Intendente e
tral ~ de Guerra.

S'efíor Generail
orgánica.

Señores Intendente e
·tral de Guerra.

cimiento y cUlTl!Plimiento. Madrid, I de -Lo comunico a V. E. para su conoci-
abr:l de 1935. miento y cum(¡)limknto. Madrid, 4 de

LERROUX abr11 de 1935.

de la seg.unda división

E:mmo. Sr.: Visto el ~scrito dirigi
do a este Departamento 'POr esa di....i
sión con fecha IZ de marzo próximo
pasado, manifestando que el al·férez de
.INFANTERIA (E. R.), retirado por
Guerra, D. Isidoro Ca'l"bó Cruz, a¡:ogi
<iD a íos beneficios de ia ley de 8 de
enero de I9<U~C. L. núm. ;¡fj), cum
plió la edad reglamentaria para el re
tiTO definitivo el día 9 de abril de 1932,
eSte Ministerio ha resuelto que el ci
tallo lJáici<t1, cause baja en el Ejé~ito,

por fin de dicho mes, percibiendo a par
tir de primero de mayo de 193::¡' como
tal retirado, y por la Dirección Gene
mI de la Deuda y Clases pasivas, el ha
ber mertSuall de II4P~5 pesetas que 16
cor.~nden ..

Lo comunico a V. E. f\XLra su cono
cimiento y cum¡p¡limiento. Madrid, I dt
ab61 de 193'5.

Exom(). 'Sr.: Visto et escrito dirigí..,
do a este Departamento por esa di"I'Í
sión, con fecha I~ de marm próximo
pa.s~ manifestando que el aJ·férez de
INFANTlERlIA (E. R.), retirado por
Guerra, D. José Terrón Molina, aro
gido i los beneficios de la ley de 8 de
enero -de 190Z ~C. L. núm. ;¡fj), c~lió
la edad reglamentaria para el retiro de
finitivo el día 10 de abril de 1932, este
Mini!rterio ha resuelto q.ue el' citado 00
ciall cause baja en el Ejército por fin
de. dOCho mes, percibiendo a partir de
primero de m~o de 19~ como tal re
tirado; y por la Del!egación de Hacien
d!a de Granarla, el h.aboer mensual de pe
setas 14ÓP5 que te corr~nl:loo~ .

Lo cornunÍ<:o a V. E. para iU cono
cimiento y c1.la!lp1imiento. Madrid, I de
abril .d~ 1235.

Se!lor Generan
orgánica.

Señores Introdenlte e
. tr¡¡¡!' de Guerra.

SUPERNUMERAiRJIOS .

fExx:mo. Sr.: Vista la instancia pro
m()V~ por el auxiliar de obras y talle
res del! CUERPO AUXILLAR SUB
ALTÉRNO DlEL EJERiCITO, tercera
Sección, ,primera Subsecci6n. GrUW B),

. D. Jeiús Saavedra Ga¡;,cía Patos, de ofi
cio aJústador, y oon destino en el Parque
de Ejército núm. 5, este Mmisterio ha
resucito concederle el pase a la situa
ción de su¡pernumerario sin sueldo para
1a primera división orgánica, con resi
dencia en Aranjuez (Madrid), como
comprendido en el artículo 10 del decre
to de 5 de euero de Ip3IJ Ce. L.- nú
llieI1'O 7).

© Ministerio de Defensa


